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cÉoun DE NoTrFrcecróN poR EsTRADos

CIUDADANOS Y CIUDADANA: FETIPE DE JESUS

FLoRES Roonícuez, TEoDoRo namínez
DEMESA, nHonÉs namínez cunÉRRrz y LA

CIUDADANA ERIKA SUAZO FLORES

PRESENTE

En Cuernovoco, Morelos, siendo los dieciséis horqs con freinto minutos del dío diez
de febrero de dos mil veiniiséis, el suscriio Morio Edgor Mortínez Velosco, di o lo
Dirección Jurídico de lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipocíón Ciudqdono; hqbiliiodo poro ejercer funciones de
oficiolío electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/296/2025; con fundomento en
lodispuestoporlosortículos93numeroles 1,2,y3 incisoc) y l04numerol lincisop),
de lo Ley Generql de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles:63,64 inciso c), 325
segundo pórrofo, 353 pónofo segundo y 382 del Código de lnstituciones y
P
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Cerlificoción. Lo suscrito Mlro
Electorqles y Porticipoción Ciudodo
denunciodo del procedimienio
que otestigüen ocero de los hechos
hobrón de rendirel c¡udodono Jorge
el veintisiele de enero derivodo de esior
de ese mismo mes y concluyó el

Certificoción. Lo suscritq Mfro. Mónico
que denlro del plozo concedido o lo
no fue recibido escrito, oficio o

IMPEPAC/C EE / CEP Q I P ES I OO7 / 2025

PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

Morelos, o clnco de tebrero de dos mil veinliséis¡

Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos
plozo de lres díqs hóbiles otorgodo o lo porte

ol rubro, poro que propusieron otros personos
derivodo de lo pruebo tesfimoniol odmifido que
Corrizol Logunos y Nuvio Boldenomo Voro, inicio

de pruebos y olegotos celebrodo el veiniiséis
Consle Doy Fe.

Ejecuiivo del lnstiiulo Electorol Locol, hogo constor
de del veinlisiete ol veiniinueve de enero,

de corespondencio o en el correo electrónico

Procedimientos Elecloroles poro el
l12026. Consle Doy Fe.

Certificoción. Lo suscrito Mlro
Eleclorol Locol, hogo conslor que
en oficino de conespondencio de
corócler de obogodo potrono de
Moctezumq, Teodoro Romkez de

r Todos los fechqs conesponden ol

como del ocuerdo IMPEPAC/CEE1373/2025 y ckculor

mi corócter de Secrefqrio Ejecutivo de este lnsiiluto
con treinto y ocho minulos del lres de febrero, se recibió

el escrilo signodo por Jovier Rivero Moro, en su
de Jesús Flores Rodríguez, Corlos Gonzolo Lobostido

Suozo Flores, Andrés Romírez Gutiénez, Víclor Lobostido

solvo precisión en conlrorio.
z En odelonte IMPEPAC/lnst¡iuio otro voriqnte
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Moctezumo, Efreqin (sic) Enríquez Volencio y Fobión EnrÍqr¡s¿\/olencio, identificodo con número de folio 000349,
quien reolizo mqnifestociones relotivo o lo cdmisión Ce lo pruebo superviniente y ol pe.itoje psicológico de lo
quejoso (sic);onexondo originol de documenlo denc'rri.rodo "Conlroinforme de Peritoje paicológico victimol" (sic)
e impresión de cédulo profesionol con número l1B-'1,517 osí como de credencioles, uro cln número Ce motrículo
COLMOADNI9-100'l y oiro con número de contrcrinlerno ó3. Consle. Doy :e.

Certificoción. Lo suscrito Mtro. Mónico Sónchez Lunq, en mi corócter de Secrelorio Ejeculivo de esle lnstituto
Eleclorol Locol, hogo conslor que siendo los quince hcr¡s con lreinto y nueve minulos del t.es de febrero, se recibió
en oficino de correspondencio de esio or-rtoridod cdninisfrol'vo el escrilo signodo por Fedro .Jiménez Alvorodo
quien se ostenlo como Perito en Moterio Ce Grofoscopio y Docurrentosccpío, ideniificolo con número de folio
000350. quien refiere oceptor y prolestor e corgc de perito en molerio de Grofoscopio que le fue conferido por
los ciudodonos Felipe de Jesús Flores Rodríguez, Ccrlos Gonzolo Lobosl'do Voctezumo, Teodoro Rqmírez Demeso,
Eriko Suozo Flores, Andrés Romírez Gutiénez, Víclor Lobostido Moctezurro, Efroín Enrícuez Volencio y Fobión
Enríquez Volencio; onexondo copio simple de diplomoco expedido o su nombre por lo Ccordinoción Cenlrol de
Servicios Periciqles de lo Fiscolío Generol del Btodc,/ el lnstituto Unil,ersitorio Libertod incorporodo o lo Universidod
Autónomo del Estodo de Morelos, dos impresicnes de gofete denominodr Cédulo SD o su nombre con número
de bqno p1 l/1, (onversoy reversol, copio simple ce diplomo expedido q su nombre porel ?ectorde lo Universidod
Lo Solle Cuernovoco. Consle. Doy Fe.

Certificoción. Lo suscrito Mtro. Mónico Sónchez -uno, en mi corócter de Secretorio Ejeculivo de este lnsliluto
Eleclorol Locol, hogo conslor que dentro del plozc con:edido, esto es, sierdo los die,:isé-s horos con dos minulos
del kes de febrero, se recibió en oficino correjpondencio de eslo cutoridqd odministrotivo el escriio signodo
por Vícfor Loboslidq Moctezumo, con núrnero de folio 00035'i, quien reo izo monifestcciones relotivo
o lo odmisión de pruebo supervinienfe y ol psicclógico (sic). Conste. Doy Fe

Certificoclón. Lo suscrito en mi corócler de Secrelorio Ejecutivo de este lnstilulo
Electorol Locol. hogo esto es, sierdo los diecisé-s horos con dos minulos
del tres de febrero, se de esto culoridod odministrctivo el escrito signodo
por Víctor Lobostido de folio 00035,l, quien reolizo monifestociones relot¡vo
o lo qdmisión de pruebo

Cerlificoción. Lo suscrifo

(sic). Conste. Doy te.

en mi corÓcier de Secretorio Ejecutivo de este lnslituto
Eleclorol Locol, hogo conslor
del tres de febrero, se
por Efroín Enríquez Volencio, 000352, quien reolizo moniestociones relotivo o lo

, Consle. Dcy Fe.odmisión de pruebo superviniente y ol

llld¡bM6elñ*

Mlro.

Electorol Locol, hogo conslor que dentro del
del tres de febrero, se recib¡ó en oficino de
por Fobión Enríquez Volencio, identificodo con
odmisión de pruebo superviniente y ol peritoje

esto es, s'endo los dieciséis l-oros con cuofro minulos
de esto,rutoridod odministr,rtivo el escrito signodo

eslo es, sienclo los dieciséis horos con nueve minutos
de eslo 'ruloridod odminist-,llivo el escrito signodo

folio 000355, quien reolizo nonleslociones relolivo o lo
(sic|.. Conste. Doy Fe.

Certiflcoción. Lo suscrito Mlro. corócter de Secretqrio Ejecutivo de este lnstituto
Electorol Locol, hogo conslor que eslo es, sierdo los die,:isé -s horos con seis minutos
del tres de febrero. se recibió en de esto outoridod odminishrlivo el escrito siqnodo
por Eriko Suozo Flores, identificodo quien reclizo monifestociores relqfivo o lo odmisión
de pruebo superviniente y ol periloje sle. Doy Fe.

Certlficoción. Lo suscrito Mtro. Mónico corócter de Secretorio Ejecutivo de este lnstiluto
esto es, sierdo los dieciséis horos con siete minutosEleclorol Locol, hogo conslor que denfro d

del tres de febrero, se recibió en oficino de de estq,rutoridod odminisirotivo el escrilo signodo
por Corlos Gonzolo Lobostido Moctezumo, nÚmero de folio 000354, quien reolizo monifeslociones
relotivo o lo odmisión de pruebo psicológico (sic . Conste. Doy Fe.

Cerlificoción. Lo suscrilo Mtro. Mónico Sónchez en mi corócter de Secretorio Ejecutivo de esle lnslituto

Certificoción. Lo suscrito Mtro. Mónico
Electorol Locol, hogo conslor que denfro
del tres de febrero, se recibió en oficino

Certificoción. Lo suscrito Mfro. Mónico Sónchez Lur mi cqrócter de Secrelorio Ejecutivo de esle lnstiiuto
Electorol Locol, hogo conslor que dentro del con esto es, ¡ien,lo los dieciséis l'oros con cnce minutos

de esto outoridod odminisl-otivo el escrito signododel tres de febrero, se recibió en oficinq
por Felipe de Jesús Flores Rodríguez, ero de folio 00)35o, quien reolizo monifestociones relotivo
o lo odmisión de pruebo superviniente y ol (sic). Conste. Doy Fe

mi corócfer de Secretorio Eiecutivo de este lnstitulo
eslo es, sien,lo los dieciséis horos con trece minutos
de esto outoridod odministi-olivo el escrito signodo

por Teodoro Romírez Demeso, idenfificodo 000357, quien reolizo mon festociones relotivo o lo
odmisión de pruebo superviniente y ol (sic). Conste. Doy Fe.

Certificoción. Lo susci"ito Mtro. Mónicq mi corócte'de Secretorio Ejecutivo de este lnstituto
Electorol Locol, hogo conslor que eslo es. siendo lqs dieciséis horos con quince
minutos del lres de febrero, se recibió cio ,Je esto outoridod,rdminiskotivo el escrilo
signodo por Andrés Romírez Gvliénez, número de folio 000358, quien reolizo monifeslociones
relotivo o lo odmisión de pruebo psicológico (sic). Conste. Doy Fe.

Derivodo de los certificociones que el siguienle ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por fenecldo el los ciudodonos Teodoro Romírez Demeso, Corlos Gonzolo
Lobostido Moclezumo, Efroín Loboslldo Moctezumo, Foblón Enriquez Volencio, Andrés
Romírez Guliérrez, Felipe de Jesús Flores y Erlko Suozo Flores poro efeclo de proponer o ctros personqs

pcr lc queioso, derivodo de lo pruebo lestimoniol cdmilido enque olestigüen ocerco de los hechos
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lq oudiencio iniciol del veiniiséis de enero, que hobrón de rendir el ciudodono Jorge Sónchez Rendón y los
ciudodonos Alejondro Conizol Logunos y Nuvio Bolderromo Voro.

En ese senlido eslo outoridqd se reservs qcordor lo conducente en lo fecho que se señole poro lo conlinuoción
de lo oudiencio de pruebos y olegolos, derivodo del opercibimiento previsto en el oclo del veintiséis de enero.

SEGUNDo. Se iienen por presenlodos los escrilos de cuento, signodos por los ciudodonos y los ciudodqnos: Jovier
Rivero Moro, en su corÓcler de obogodo pofrono de lo porte denunciodo y sus onexos; pedro Jiménez Alvorqdo
quien se oslento como Perilo en Moter¡o de Grofoscopío y Documentoscopío y sus onexos; Ieodoro Romí¡ez
Demeso; Cqrlos Gonzolo lobqslido Moclezumo; Efroín Enríquez Volencio: Víclor lobqslids Moclezumo; Fobión
Enríquez Vqlenciq; Andrés Rqmí¡ez Guliérrez; Felipe de Jesús ilores Rodríguez y Erlko Suozo ¡ores.

En reloción o sus monifestociones, eslo outoridod se reservq ocordor lo conducente en lo fecho que se señole
poro lo coniinuoción de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

TERCERO. En ese sentido, se inslruye ol personol del óreo de lo Confencioso Electorol de lo Dirección Jurídico
odscrito o lo Secretoric Ejeculivo, glosor o los outos los ocursos de mérito poro que obren como legolmenle
conesponde.

sobre cerrodo poro desohogor en
que por cuonto hoce q lo quejoso, se presenfó

que se obriró en el momenio procesol oportuno

Con lo precisión de que los pregunios gue in oforio respectivo deberón de cumplir con el ordinol
473t, osí como lqs esioblecidos Código Procesol Civil poro el Eslodo de Morelosoplicodo de monero supletorio e Código de lnstiluciones y procedimienios Eleclorolesporo el Eslodo de Morelos; consislente reloción directo con los conductos y hechosdenunciodos y relocionodos con lo prenso, que seon formulodos en lérminos cloros yprecisos en ortículos seporodos proc se comprendo mós de un hecho; lo onteriorodemós de oquellos repregunlos que
del desohogo de dicho probonzo.

presentodos por su conlroporte ol momento

Probonzo que hobró de desohogorse conlemplodos en el copílulo Xilt ["De loTestimoniol"l, del Título Primero, [,,Del del Libro Segundo del Código Procesol Civil poro
el Esiodo de Morelos, - ortículos 471 o 4g9-, supletorio en términos del qrtículo3B2 del Códigode lnsiituciones y Procedimienlos de Morelos, consistenies en que deberó deidentificqrse o los testigos con el docum onotor sus generoles nombre, edod, eslodocivil, domicilio y ocupoción, deberó por consonguinidod o ofinidod y en qué grodo
de lo quejoso y de los denunciodos, si es

en el diverso
n iérminos del

o olguno oiro reloción de intereses y si
de los porles procesoles.

Derivodo de lo onterior,

Ahoro bien, de conformidod con el
Morelos de oplicoción supletorio lo

s ¡¡ríCUtO 473.- Objeto de lo testimon¡ol. Lo pruebo
terceros ojenos ol pleilo. o qu¡enes debo ¡nierogoree;

de lo denuncionte o tiene con ello sociedod
en el pleito, sies omigo o enemigo de olguno

y 474 del Código Procesol Civil del Estodo de
concurron o no los porles, eslén o no presenles los

Lo coniroporte podró, o su vez, denfo de los lres dhs s¡guienl€s o oquel en que se le notifique el outo de odmisión de lo pruebo, por Boletín Judiciolproponer olros personos que otesiigÜen ocerco de los mismos hechos, señolondo, iomb¡én, lás puntos sobre los que debon leclorár.

Los hechos molerio del ;nlerogotorio deben reterirse o los punlos deldebote y su formutoción se horó en Artículos seporodos.

E' no señolomienro del oom cil:o oe os test;gos impediró lo odmislón, o menos que lo porle ohezco p.esenlortos. Si el iestigo no fuero locol,zodo e^ eldom'ci,;o ind codo. se rendró por desierlo lo pruebo.

Cuando olgÚn iesligo propuesio residiere fuero del lugor deliulcio se le exom¡noró por exhorio. En esle coso, lo pruebo se ofreceró ocompoñondo losinierrogoiorios formulodos con copio.poro lo controporte, lo que podró eloboror su, tuestiorcrüs deniro del iercer dío; os¡mismo, el Juez podró redociorpor escriio su inienogotorio propio sobre ios hechos propuestos pd ¡os contendientes, incluyendo en e¡ exhorto el pliego de pregunfos en sobre ceñodo.

ofreceró indicondo los nombres y domicil¡os de los personos,
uno de los tesligos o todos ellos, debon deponer.

¡ ARTICUIO 479.- Requisiios de los inlerogoiorios o los tesligos. g exomen de los testigos se sujetoró o los interogoiorios escritos que presenten los portes;los preguntos serón formu¡odos verbol y directomenie po{ el Tribunol, iendrón reloc¡ón d¡reclo con los punios controveriidos y no serón conirorios ol

discrecionol
que los coniroríen y podró ompl¡or los pregunios y repreguntos de monero

Derecho ni o lo morol. Deberón estor formulodos eñ
debe cuidor de que se cumplon esios condicions

y precisos, procurondo que en uno solo no se comprendo mós de un hecho. El Juez
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lesligos, APERCIBIENDO A tA QUEJCSA .:¡Je en ccso de ro presenlor o los tesligos sin couso juslificodo se declororó
desiádo lo pruebo ofrecido por couso imputoble ¡l ofererle en lérminos del preceplo legol 639 del Cédigo
procesol Civil del Eslodo de Morelos, cslmismo se hoce del conocimienlo o lo quejoso que los que hobiendo
comporecido se nieguen o decloror, serón opr:niocos con omonestoción de conformidod con el orlículo 31

frocción ll del Reglomenlo del Régimen Scrcionr,:or Elecic'ol, o hobiendo conrporecido se nieguen o preslor lo
proleslo de decir verdod, se les podró h,rce- efecti¿o d APERCIBIMIENTO consiste en lc peno en qr.re incurre el 'lue
comele el deliio de folsedod en declorociones irrcfciobs, dóndose visto o lo ou-oridcd penol que conespondo.

CúMptASE. Así lo ocordó y firmo lc Secretorio Erecutivq Mtro. Mónico Sónchez Luro, cnte lo presencio y osistencio

de lo Direcforo .Jurídico de lo tor'ro Eiecut vc ,\1lro. Abigoil Montes Leyvo, y el Encqrgodo de Despocho de lo

Coordinoción de lo oCscri tc o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo Lic. Juon

Codos Álvorez Gonzólez, Mcreense de Procesos Electorole: y Farticipoción Ciudodon,:: lo

onterior con
Soncionodor Electorql. C

t...1

Por consiguiente, en este ocio

Portici
cump
Régimen Sonci
o que hoyo lugor,

to por el ¡rtr.culo I I frocciÓn lll y 25 del Reglomento del Régimen

or que lo presenle cédulo se publico
Morelense de Procesos Electoroles y
cipio de móximo publici,lod; dordo

os ortículos 15, I ó, 17 y 20 del Regbmento Cel

te lnsti-uto. Lo ontericr poro los efectos legoles

MARTíNEZ VELASCO
LA DTRECCIóH lUníOlCn
ECUTIVA DET IMPEPAC
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